
MUNICII,ALIDAD D¡-

CERTIF¡CADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOC¡AL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772

DIRECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIóN DE LA ARAUCANíA

ú URBANO RURALTEMUCO
VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ac¡ón de Vlvienda Social suscrita por el propietario colespondiéñte

al expedaente No 2685 de fecha 02t02t2016

C) Los antecedentes exigidos eñ el articulo 1o de la Ley N' 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorua s¡multánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una superficie de l8,O¡l m2

URBANO Zona ZHR6

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certific¿do de

RegularÉacjón

2.- lnd¡v¡dual¡zac¡ón del lñleresado

A: En fe Sprobación de proy6ctos y r€cspc¡ones qu€ se acogeñ alArt 10 de la Ley N" 20.772, los funcionarios mun cipales qLledañ excentos de o

dispueslo en elAn. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los luncioñarios

3.- lndividualización del uitecto ver nota

IloTA: Oeberá concunir este profesionalen cáso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuenle con info¡me Favorable de lnspeccrón de
Obr¿ de la o.O.M.

t¿rvEL DESfINO CLASIFICACIÓN [12 SUBTOTAL
NIVEL 1 E4 18,04 1.546.523

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 18,04 1.546.623

NUIMERO DE PERMISO

333

30/03/2016
=¡ar-!!

NOMBRE O RAZÓN SOCIA! d€IPROPIETARIO

6951589-4

REPRE§ENTANTE LEOAL d.l PROIIETAR¡O

NOMERE O R ZÓN SOC¡AL d6 16 Erñprés d€IARQUmECTO ó PROFESTONAL CoMPETENTE (s proce¡6) RUI

NOMBRE DEIARQUITECTOO PROFES¡ONAI.COMPETENIE RESPONSAALE

SAEZ CASTILLO CRISfIAN ALEJANDRO 15504228-l

TOTAL CONSTRUII'O A LA FECIIA 55,76 D.F,L. ñ.2 SI

EXENTO DERECI{OS. LEY

NOTAS :

20.772

Cua¡quier difeaenda delpresenle paoyecto con la realidad, provocará laanulación delpresente permtso

2 No se efectuó visita a leÍe{o

En la aprobacióñ de proyeclos y recepciones que s€ acogsr alAl.1' fransibio de la Ley N' 20.772, los funcionaños municipales queda¡ exentos de lo
dispuesto €n d Art 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de lc funcionarjo§.

Consfucdon acogidaalo.F.L. N' 2la clJalimpide hac€r cambio de desüno a más de¡20% de lasuperfcie acogida e mpide dar cualquier tpo de uso
relaoonádo cdl elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se ñencionan en elAd. 162 de ta Ley Generat de Uóanismo y
Consfuca¡mes.

El presenE Certificado de Regulárización aprueba L6y Espec¡al 20.n 2 con desüno V¡VIENOA, incorpora 1 8.04m2 á ta superficte anteriormente aprobada de ]

37 72m2, resulhndo un total edmcado de 55-76m2. Emplazado ql un l€neno de '15&n2 +rox. Según certific¡do de antigüedad n.21 37 16/06/201 S. l

CARPETA 1208 AñO 2015. SEO 2685 con fecha 02{2,2016.
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IBECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

ROL S.t_l
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para el predio ubicado en calle /avenida /cam.no LOS COPIHUES

1440 Lote No l\¡anzana Sector POBLACIÓN LAS QUILAS

CEA ITURRA ELIZABETH
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